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0úldbí ©fiíial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PU8LÍCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8!JS0RiP0i0h

Por un mes. . , , . 2 pesetas/
Trimestre.. , » , » 6 id.

Síúmero suelto, 2 fe céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

; Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

oion do la ley en Ia Gaceta,
(átUcuIo 2,"^ del Código ajjil vigente.)

Q^^® Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

j Las suscripciones y anuncios se 
j' servirán previo pago.
ii Horas de despacho: de las doce 
lí à Ias catorce.

PAETE OFIOIAL.

PaESMCU DEL GQRSBJO DE M1S1STR63

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
('1 D. g.), 8. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.** Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 dé DieUmbre de Idlii.)

iilNmO DE Founo

EXPOSICION.

SEÑOR: De conformidad con Io 
dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de emigración de 30 
de Abril de 1908, se convocó por 
fíeal orden de 4 de Noviembre 
último á elecciones para la renova
ción de los cargos de Vocales elec
tivos del Consejo Superior de 
Emigración. Entre estos Vocales 
que han de elegirse hay cuatro 
de reprefentaeion obrera.

Por Real decreto de 13 de Ju
nio de 1911 se confió al Instituto 
de Reformas Sociales la forma
ción del censo de las Sociedades 
patronales y obreras à fin de evi
tar con su intervención las difi 
cu tades que habían surgido en 
anteriores elecciones. Ese censo 
♦ 0 está terminado, aunque es de 

esperar que se acabe en breve, y 
tornando por base esta circunstan
cia, se suspendieron por Real de
creto de 7 de Febrero último las 
elecciones de Vocales patronos y 
obreros en el Instituto de Refor- 
ma.s Sociales.

Convocadas las que han de ser
vir para renovar la Tapresenta- 
cion obrera en el Consejo Supe
rior-do Emigración, y cumplidas 
las prescripciones que establece 
la legislación vigente, se ha pre
sentado una reclamación aleí’’an- 
do que hay asociados que, sin du
da por no tener bien definido su 
carácter en un Censo escrupulo
so, después de haber figurado co
mo votantes de Vocales patronos 
en las elecciones verificadas el 8 
de Marzo de 1903 pora el Institu
to de Reformas Sociales, figuran 
ahora designando compromisa
rios para las elecciones de Voca
les representantes de la clase 
obrera en el Cons Jo Superior de 
Emigración. Este hecho, que ha 
sido comprobado en alguna pro
vincia, puede ser más general y 
afectar ú la pureza de la elección 
de aquellos Vocales. Impónese, 
pues, si han de remediarse esas 
dificultades, la suspeiis'ón de las 
elecciones- de la representación 
obrera en el Conscjo, hasta que 
pueda verificarse con arreglo á 
un Censo definitivo Esta con
sideración no puede aplicarse á 
las elecciones de navieros ó ar- 
madoresy consigriatorios, porque 
el artioul > 44 del Reg ameuto de 
30 de Abril de 1908 señala las 

’ condiciones que han de llenar los 
1 electores, y el Consejo Superior 
j de Emigración posee el Censo 
3 de éstos.J
| Fundado en astas oonsiJaracio- 

nes, el Ministro que suscribe tie- 
í ne el honor de someter á la apro- 

bacioa de V. M. el siguiente Real 
'decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 
1912.—SEÑOR: A L. R. P, de 
V. M., Adigtuel V^iKanueva y 
Gomes.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento, de aeuerdo cjn Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.“ Se suspenden las 

elecciones para renovar las repre
sentaciones da Vocales obreros en 
el Consejo Superior de Emigra
ción, convocadas por Raal orden 
de 4 de Noviembre último.

Art. 2.® La renov.jcion de las 
representaciones indicadas se ve
rificará, previa anuncio, tres me
ses después de que se haya apro
bado el censo obrero, cuya forma
ción se ha encargado al Instituto 
de Reformas Sociales.

Art. 3.° Mientras no se veri
fique la nueva elección, segui
rán desempeñando sus cargos los 
actuales Vocales obreros en el 
(’onsejo Superior de Emigración.

Dado en Palacio á tres de Di
ciembre de mil novecientos doce. 
— ALFONSO. —El Ministro deFo- 
mento, Miguel ViUanuecay 
Gomes.

1 aiNISraiO DE U GliEUÁ.

REAL ORDEN CIROULAB.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
| de acuerdo con el Consejo de 
j Ministros, atendiendo á las soli- 
1 citudes promovidas por los pa- 
1 dres de los interesados, se ha ser- 
; vido ampliar hasta el 31 del co- 
, rriente mes el plazo para que 

puedan redimirse del servicio mi- 
1 litar activo los reclutas proce- 
* dentes de reemplazos anteriores 
\qu6 hayan sido declarados útiles 

en la revision del año actual, de
biendo tener pre.sente los intere
sados que las operaciones de las 
Delegaciones de Hacienda y Su
cursales del Banco de España ter
minan á las tres de la tarde de 
dicho día.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Diciem- 
ro do 1912.—Luque.—Señor.,..

(Qaeda del 4 de Dicietnbre de 19la.

MINISTKIÜD DE FOMENTD.

REAL ORDExV.

limo. S.: Examinadas las re
clamaciones presentadas en vir
tud de la décima disposición de 
la Real orden de 28 de Octubre 
de 1911, revisados los cálculos 
que sirvieron de base á la clasifi
cación do proposiciones, estudia
dos los nuevos dpeunjentos pre-
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1908 ? de ÙiGieüibi’e de lôlô

sentados para subsanar las defl- । 
ciencias seiTaladas en dicha Roal 1 
orden, 1

S M. el Roy (q. D. g.), de j 
acuerdo con lo propuesto por esta 1 
Dirección Genera!, se ha servido j 
disponer lo siguiente:

1 .® Declarar admitidas provi- ; 
sionalmente las proposiciones de l 
los caminos que figuran en el ad-1 
junto cuadro A, por las razones | 
que en el mismo se consignan, • 
con las bajas proporcionales de 
.subvención, importe líquido de 
ésta y anticipes pedidos que fi- 
guran.

2 .® Declarar admisibles prc-

7 .® Conceder un plazo hasta el 
15 de Diciembre próximo para 
que se puedan pressníar recla
maciones por los que se crean per- 
judica .los al no figurar el camino 
corresponhiente en ninguno de 
los adjuntos cuadros, por figurar 
indebidamente, á su juicio, en 
alguno de ellos ó por consignarse 
datos que crean equivocados. 1

8 .® Autorizar el estudio de 1 
los proyectos de los caminos ve- | 
ciúales ded adjunto cuidro A, así । 
como los que figurando á la ca- j

Nom. 3.431.

Itsírsrla ií SaM isla pmiiitia.úJallatóK.

Cuarto trimestrelde 1912.

Zona da Valladolid.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería coa esta 
cha se ha dictado ¡a siguiente

Providencia.—-No habiendo

respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli’ 
gonda de que si en el término de 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Pnblíquese esta

I
 providendaenel«BoletinOâcial» 
de la provincia haciéndose eutre-

fe-

sa

visionaimeate las proposicienesde ’ 
¡os caminos que se indican en el : 
adjunto cuadro B, con los datos , 
que se expresan, debiendo hgu 5 
rar entre los del cuadro número j 
4 de la Real orden de 28 de Oc- | 
lubre de 1911, en el lugar que le j 
corresponds por ta baja proporcio- j 
nal de subvención que so cita. 5

3 .° Declarar admisibles pro- | 
visionalmente las proposiciones j 
de los caminos quo figuran en el j 
adjunto cuadro C, con los datos 
que se expresan, debiendo figurar - 
de conformidad con la disposi- 
cion 9.’ de la Real orden de 28 ? 
de Octubre de 1911, después de | 
los pertenecientes á la provincia ; 
respectiva del cuadro número 4 ' 
de dicha Real orden.

4 .° Desechar las proposiciones 
de los caminos que se citan en 
el adjunto cuadro ¿), bien á pe
tición de los interesados ó por no 
haber cumplido la disposición 
5/ de la citada' Real orden de 28 
de Octubre de 1911, quedando 
admitidas las proposiciones de 
todos los demás caminos que fi
guran en el cuadro número 2 de 
la Real orden de 28 de Octubre 
de 1911. .

5 .® Concederá los peticiona- 
lios de los caminos que figuran 
en el adjunto cuadro E^ un 
plazo hasta el 15 de Diciembre 
próximo para subsauar las defi 
ciencias de que a-iomoen sus pro' 
posiciones ademas de las citadas 
en la Real orden de 28 do Ge-

beza de cada provincia del cua
dro número 4 de la Real orden 
de 28 de Octubre de 1911, refor
mado por los adjuntoá cuadros 
B y C, se considere por la Di
rección General de Obras Púbi 
cas que el importe de sus sub
venciones puede caber dentro del 
créJito conesdido para cada pro
vincia por la citada Real orden

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
"uarde á V. I, muchos años.
Madrid, 9 de Noviembre 
1912,— Villanueva. —limo 
Director general de Obras 
blicas.

CUADRO A

de 
Sr. 
Pu

Provincia de Valladolid, Torre 
de Esgueva á Piñelde Arriba, sub
vención hecha la baja, 44.991'40 
pesetas; anticipo, 6,282*04 pese
tas. (20)

No procedían las deficiencias 
señaiadas:

1

(20) Por existir los certifie - 
dos que estaban unidos á otros 
documentos.

CUADRO G

Provincia de Valladolid, Cer
villego de la Cruz á Fuente el 
Sol; baja de subvención por 100, 
7'69 pesetas; subvención hecha 
la baja, 12 001'10 pesetas; anti
cipo, 2.500'05 pesetas.

Idem, Matilla de los C>¿ílo8 á la 
carretera de Valladolid á SaU-

tisfecho sus cuotas correspondien- 1 
tes al cuarto trimestre del ao- ? 
tual presupuesto los contribuyen 
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del .5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la. inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 

: morosos el principal y recargos 
j referidos, se procederá al apremio 
! de segundo grado. Publíquese 

esta providencia en eb «Boletin 
oficial» de la provincia, haciéu- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y previden
cia, formulándose los oportunos 

;• cargos con lo que queda iniciada 
" la recaudaciou en su período eje

cutivo. ASÍ lo mando y firmo.
Lo que se publica á los efectos 

acordados.
Valladolid 5 de Diciembre de 

1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

Cuarto trimestre de 1912.

X.® aona de ISffledina dal Gampo

CONTRIBUCIONES

ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Didembre de 
1912. —-Si Tesorero de Hacienda, 
Juan Bianco,

Num. 3,430.

liyaiitamiento cmistitiicloiial de lallaiolii.

AN UNCIO

Declarada desierta por falta de 
licitadores la segunda subasta ce
lebrada para contratar el sumi
nistro'da leche de vaca al Con
sultorio Municipal de niiios de 
pecho «Gota de leche», el Excr- 
lentísimo Ayuntamieuto ha acor
dado se celebre nueva subasta 
para contratar dicho suministro 
durante el próximo afio do 1913,

La subasta se verificará en una 
de las. sUas de la Casa Consistc- 
rial á las doce del día nueve de 
Enero próximo, bajo las mismas 
condiciones que las anteriores, 
publicadas en el anuncio inserto 
ea el «Boletin oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 25 

: de Junio último, siendo el tipo 
1 base de la subasta el di cuarenta 

céntimos de peseta cada litro.
; El expediiente, condiciones y 

antecedentes se hallan de ma- 
ni Sesto en la Sicretaría Munici-

Por esta Tesorería con esta íe- ^ pal (Negociado de Policía y Este

tubre. 1
6.’- Conceder un plazo hasta | 

el 15 de Diciembre próximo pa- | 
ra que los peticionarios de los ca» | 
minos indicados eu los adjuntos 1 
cuadros A, B y 6’que no hubie- ! 
sen garantizado 'a construcción 1 
de la parte de las obras que oblt- 1 
gatoriameute les corresponda eje | 
cutar, lo hagan dé conformidad | 
eon la disposición 5.® de la Reai | 
Vicen de 28 de Octubre de 1911 |

manca; subvención hecha la baja 
13.500 pesetas.

CUADRO O

Provincia de Valladolid, Baha
bón á Torrescárcela. ï

(^La provincia de VaUadoUd no fi- j 
gura en los cuadros B y E.) j

Madrid 7 de Noviembre de 
1912.—El Director general, P.O., 
Rendueles.

Gaceta del ^7 de Noviembre de í!^12.

9

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—1^0 habiendo sa

tisfecho sus cuotas correápondien- 
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial»

blecialientos)" donde pueden ser 
examinados todos los días labora
bles, durante las horas de oficina.

Valladolid 5 do Diciembre de 
1912.—1111 A leal d é accidental, 
Pablo Cilleruelo.

NúM. 3 420.

1
v en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus

Becilla de Valderaduey.

No habiendo-surtido efecto an
te la Ádmluistraeion de Hfciea- 
da de esta provincia los acuerdos 
tomados por la Junta municipal

MCD 2022-L5



T dri Diciembre de Í0i2 1909
«MM

de Asociados de mi presidencia 
ea 22 de Septiembre y 25 de Oc
tubre últimosrefereates á laadop 
cioa de medios para reilizar el 
Impuesto de consumos en el pró- 
ximo"aao de 1913,dicha Carpora- 
cion en su nueva sisioa del día 
28 de Noviembre último, acordó 
por unanimidad acudir al repir- 
tamiento vecinal para hacer eiíc 
tivo expresado impuesto y sus

NÚM, 3 353.

Cabreros del monte.
1 arifa de los artículos qiíe ha acordado /gravar la Junta municipal 

de esta viUa^ en la sesión celebrada el día diez y siete del corriente, 
para cubrir el defeit de cuatro mil ciento doce pesetas y noventa 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re 
qir en este Municipio durante el prôæimo año de 1913, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja y leña do todas las 
clases. . Kilogramo 411290 0'05 0‘0l 4112'90

Total • • • « • • • * » a • • * 4112'90
■ ■ -■ -..........  —' ------ --------•— , •• ■ *f '■""

Cabreros del Monte á 18 de Noviembre de 1912.—El Alcalde Pre
sidente, Gabriel del Campo.—El Secretario, Ignacio Barazón.

NüM. 3.422. 
Camporredondo.

El día 15 de los corrientes de 
once á doce, tendrá lugar en h 
Casa Consistorial de esta locali
dad, bajo la presidencia de! que 
suscribe ó Concejal en quien de
legue, la subasta del arbitrio 
municipal titulado Puestos pú
blicos y rodaje^ para el ejercicio 
de 1913, bajo el tipo de 100 pe
setas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
Corporaciouj para tomar parité en 
la licitación es précisa» la consig
nación previa del 5 por 100.

Camporredondo 3 di Diciem
bre de 1912.--E1 Alcalde, Pablo 
Busto.

NüM. 3.423.
Camporredondo.

Confeccionado el impuesto de- 
consumos de esta localidad para 
el ejercicio de 1913, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
echo días, en. cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones que 
se formulen contra,su confección; 
.transcurridos no serán admitidas 
las que se presenten.

(Camporredondo 3 de Diciem
bre de 1912.—El Alcalde, Pablo 
Busto.

recargos durante expresado año.
Lo que por medio del presente 

que será fijado en el sitio de cos
tumbre de esta localidad é inser
ción de un ejemplar en el «Bole
ti n oficial» de la provincia, se ha- j 
ce saber al públ'co á los efectos j 
consiguÍ9ub’s.' 8

Becilla de Valderaduy á 3 de 
Diciembre de 1912.—El Alcaide, 
Marcelino Castañeda.

NoM. 3.435.
Cigales.

En el pueblo de Cigal js, de esta 
provincia, el día 24 del mes de 
Noviembre, último desapareció 
do la casa y cuadra de la propie
dad de D. Vicente Conde Ver
gues una burra y cuyas señas se 
citan ai final, á fin de que quien 
la hubiese recogido dé aviso á 
dicho dueño quien la recogerá 
abonando los gastos que haya 
causado, al mismo tiempo que lo 
participará á esta Alcaldía,

Cigales á 5 de Di iembre de 
1912.—El Alcaide, Pompeyo Mu 
ran te.
Señas de la caballería de menor.

Clase: burra, edad, 3 años, pelo 
negro claro, alzada pequeña sin 
herrar y tiene una cicatriz al 
lado izquierdo del cuello.

Núm. 3 424.

Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal durante 
ocho días, para que los contribu
yentes puedan exarainarle y pre
sentar las reclamaciones de agra 
vios que estimen pertinentes, ya 
sea verbalmeote ó por escrito; en 
la inteligencia de que transcu- 

rrido que sea dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Fresno el Viejo á 4 de Diciem
bre de 1912— El Alcalde, Gon
zalo Otero.

NúM. 3.437.

Medina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento con arreglo á las condi
ciones aprobadas por el mismo, 
llevar á efecto en pública subasta 
el arriendo durante el próximo 
año de 1913, de los arbitrios mu- 
nieipales de «Puestos públicos», 
«Pesos y- medidas». Saca y lía», 
así como del servicio de la «Lim- 

j pieza pública» y el aprovecha- 
1 miento de «Pesca y espadaña» del 
? río Zapardiel en este, término, sé 
j anuncia al público á ¡os efectos 
i del artículo 29 de la Instrucción 
j de 24 de Enero de 1905.
Í Dichas subastas, en el caso de 
1 que no se presenten roolamacic- 
1 nes en el plazo oportuno, se cele 
' brarán en esta Casa Consistorial 
; bajo mi presidencia ó la del Te- 
; niente ó Concejal en quien dele- 
j gue por el orden siguiente: la de 
1 «Puestos Públicos», el día diez y 
1 siete del actual á las once, con 
1 sujeción al tipo de 14.800 pe- 
* setas; «Pesos y medidas» el mis- 
; mismo día á las once y media, 
1 con el tipo de2.000 pesetas; «Saca 
? y lía» en igual día á las doce, con 
■ arreglo al tipo de 100 pesetas;

«Limpieza pública» el siguiente 
: día, diez y ocho, á las once, con 

Núm, 3.352.
Aojados.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal: de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiocho del actual para cubrir el déficit 
de cuatro mil doscientas veinte pesetas catorce céntimos, que resulta en el 
presaratesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo 
año de 1,913, á saber: 7 .

1 ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

{ Paja de todas clases. . 
í Leña do id. . . . .
1 Total

Qaiolal métrico.
Id.

• • • T

10000
6880'56

1
1

0'25
0'25

• • *

2500 
1726'14

4220'14

Mojados á 28 de Noviembre de 1912. — El Alcalde, Víctor Villarreal.

Núw. 3.405.

Peñafiel.

Formado por este Ayun-ta- 
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el, 
año próximo de 1913, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de. este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, contados

sujeción al tipo da 700 pesetas^ 
y «Pesca y espadaña», el propio 
Jia á las once y media, con el ti
po de 750 pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las referidas subastas se hallan de 
manifiesto ea la Secretaría del 
Ayuntamiento, y los licitadores 
constituirán previamente en de
pósito el 5 por 100 de los tipos se- 
.ñalados.

En el caso de que por falta de li
citadores se declaren desiertas las 
ex presadas subastas, se celebrarán 
las segundas en los días veinti
siete y veintiocho del propio mes 
y á las mismas horas .respectiva
mente señaladas, en igualdad de 
forma y condiciones.

No se admitirán ^ posturas á 
los comprendidos en el art.. Íl 
de la mencionada Instrucción y 
las proposiciones,á las que es pre
ciso acompañar el resguardo del 
depósito y la cédula personal, 
deberán preseularse en pliego 
cerrado, en papel de la clase 11,*, 
durante el plazo de media hora, 
con sujeción al siguients

Modelo de proposición.

D..  vecino de..,.., en terado 
del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece.__ _ pesetas, (la 
cantidad en Istrií) por el arriendo 
del arbtrio...... (el que sea) para 
el año de 1913.
[Fecha y frma del proponente.)

Medina del Gampo á 3 de Di
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Molon. 

desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presen tarse las relamacio- 
ues que orean pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Peñafiel 30 de Noviembre de 
1912.-—El Alcalde, Faustino^Gar- 
cía.
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lOiÔ 7 de Diciembre de 1^12

NÛM. 3.406.

Santibáñez de Valcorba.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario, para el año de 
191?, se billa expuesto al pú 
blico por tórmino de quince días, 
para que puedan examinarle los 
contribuyentes y producir las re
clamaciones á que hubiera lugar 
pasa los áquellos no se admitirán 
las que só; presenten.

Santibáñez de Valcorba 3 do 
Diciembre de 1912.—SI Alcalde, 
Tomás Gómez.

NoM. 3.439.

Simancas.

Don Ramón Tabarés Rodríguez, 
Alcalde constitucional de este 
término.

Hago saber: Que habiéndome 
presentado el Recaudador del re
partimiento de utilidades de esto 
pueblo la relación de los indivi
duos que no han satisfecho sus 
cuotas en el 1.“, 2.“, 3.% y 4.® tri
mestre del año actual durante los 
días señalados en los anuncios 
que al efecto so publicaron, he 
dictado con fecha de hoy, de con 
formidad al art. 50 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, la 
providencia siguiente:

«Mediante no haber satisfecho 
sus cuotas los contribuyentes ex
presados en ¡a precedente relación 
dentro de los plazos hábiles que 
se les señalaron en los edictos de 
cobranza ([ue se fijaron eo esta lo
calidad con la debida anticipa
ción, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cu das que marca el art. 47 
de la Instrucción vigente; en la 
inteligencia de que si en el tér
mino da tras dias no satisfacen los 
morosos el principii y recargo re
ferido se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender 
al Recaudador íla precisa obliga
ción que. tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor sa- 
tisfiga.»

Lo que se hace público para 
que llegue á cooocimiento de los 
coutribuyeutes morososcompren- 
didos en dicha relación, á quienes 
invito para que en los días 8, 9 
y 10 del corriente, de nueve à 
quince, se present-n en las ofici
nas de la Recaudación, situadas 
en la casa del Ayuntamiento de 
esta villaá realizár sus respectivos 
descubiertos con el recargo d«i 5 
por 100 impuesto sobre los mis* 

mos, evitándose así las demás res 
ponsabilidades que la Instrucción 
determina.

Dado en Simancas á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
doc'’.—Si Alcalde, Ramón Ta
barés.

NúM. 8 429.
Torrelobaton.

Halláodose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
esta distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Üoletin oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Torrelobaton 5 de Diciembre 
de 1912.—SI Alcaide, Jesús Cis
neros,

laMswjjsra'.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 3,407.
REQUISITORIA

Tena Sorribas, Vicente, natural 
de Fresno el Viejo, partido judi
cial de Nava del Rey, provincia 
de Valladolid, de estado casado, 
profesión ambulante, y compra
dor de estaño, de cincuenta v 
ocho años, sin domicilio fijo, y 
últimamente anduvo por Pam
plona y su provincia, procesado 
por parricidio por imprudencia 
en la persona de su mujer Le- 
renza Velazquez, comparecerá en 
término de diez días anta el se
ñor Juez de instruenon de Aoiz, 
(Navarra).

Aoiz 30 da Noviembre de 1912. 
—m Juez do instrucción, Fede
rico Huerta.

 IS L.-_.
NüM. 3,434.

£1 Subintaudaute ¡Militar de 
primera clase, Jefe Admi
nistrative de la plaza y pro
vincia de Valladolid.

Hace saber: Que Jebiendocon- 
tralarse á precios fijos el suminis
tro de pan para las troj as y pien

so para el ganado del Ejército y 
Guardia Civil, estantes y tran
seúntes, en el cantón de Medina 
del Campo, durante un año y tres 
meses más si conviniera á los in
tereses del Estado, según Reales i 
órdenes manuscritas de nueve le ? 
Mayo próximo pasado y treinta de j 
Octubre último, se celebrará con j 
dicho objeto una segunda couvo- ’ 
Catoria de proposiciones libres, 
que tendrá lugar en la t'asaCon
sistorial de aquélla Ciudad, bajo 
la presidencia de Sr. Jefe Admi
nistrativo de la plaza y provincia \ 
de Valladolid, á las doce del día 1 
21 dei actual, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto todos los días 
no feriados de diez á doce en esta ; 

' Jefatura Administrativa, sita en 
la calle de Milicias, número uno, 
da Valladolid, siendo los precios 
límites que han de regir, los si
guientes:

Ración de pan, de seiscientos 
» treinta gramos, 0‘21 pesetas.

Ración de cebada, decuatro ki
logramos, una peseta.

Ración de paja, deseiskilógra- 
■ mos, 0‘25 pesetas.

Las proposiciones que se pre
senten vetarán escritas en papel 
del sello clase 11.* (una peseta), 
sin enmi-judhs ni raspaduras, á 
menos que se salven con nuevas 
firmas y arregladasal modelo que 
se insertará á continuación;serán 
entrega las b-tjo sobre cerrado, al 
Tribunal de subasta durante la 
primera media hora señalada pa
ra el acto, debiendo acompañar á 
cada una el resguardo del depósi
to previo de 1.511'75 p->setas.

Los autores de proposiciones 
que concurran al acto, deberán 
exhibir su cédula ó pasaporte de 
extranjería, el último recibo de 

i la contribución industrial que co
rresponda satisfacer según eícon- 
cepto en que los licitadores com
parezcan y no siendo contribu- 
yentes deberán presentar certifi- Í 
Cado de la Administración de Con- ¡ 
tribucioues de la provincia en j 
que se verifique la convocatoria 1 
de proposiciones libres, haciendo ¡ 
constar haber sido alta en la in- 1 
dustria á que la contribución se 
refiere.

En el caso que dos ó mis pro- S 
posiciones resultasen iguales en í 
-1 acto de la convocatoria y deja- j 
sen en suspenso la adjudicación, j 
se verificara ia licitación por pu 
jas á la llana, durante el término | 
de quince minutos entre los auto
res de aqueilas proposiciones y si 
terminado dicho p azo subsistiese

la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicácion del ser
vicio .

Al acto de la convocatoria asis
tirá un Notario p5iblico con arre
glo á lo dispuesto en el art. -63 de 
a ley de '’ontabi ‘d:^ ‘ de 1» Ha- 

cienua Púb ica ie fecha pnaiero 
de Julio de 1911 (’’. L liúme- 
ro 128;

Serán de cuenta del rematante 
la formalización de escritura 
pública y sus copias en el núme
ro de ejemplares reglamentarios, 
así como los gastos que ocasionen 
los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y «Boletín oficial» de es
ta provincia y honorarios del 
Notario.

Seadmitirán proposiciones aun
que modifiquen algunas de las 
condiciones establecidas en los 
pliegos, excepto la del precio 
límite que no podrá variar.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1912.—El Jefe Administrativo, 
Pablo Gimenez.

Modelo de proposición

Don...., vecino de,..., con cé
dula personal de,..,, clase, núme
ro.... que acompaña, enterado del 
anuncio, pliego de condiciones y 
precios límites para contratar el 
servicio de subsistencias durante 
un año, del pao para las tropas y 
pienso para el ganado del Ejército 
y Guarlío Civil, estantes y tran
seúntes eo el camón de Medina 
del Campo, sa compromete á ve
rificarlo con entera sujeción al 
pliego de CzOüdicioü9s y anuncio 
á los precio siguientes:

Por cada ración de pan de seis- 
cieutos treinta gramos á.....

Por cala ración de cebada de 
cuatro kilogramos á.,...

Por cada ración de paja de seis 
kilógramos á.......

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes.....

{Fecha y firma del proponente.)
.r f^M^^ ^, „ . fKtrrr. —»..>,«c».a<k..»^

■ainyriEniís.
ARRIENDO DE PASTOS.

Se haca del sobrante de los 
pastos del término da Villafre
chós, por cuatro años, y bajo el 
upo de 6.562 pesetas, cuyo pliego 
de condiciones puede verse en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
donde esta de manifiesto.

3 259

Imprenta d^l H /spiaio provlacial^"^^
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